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Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:   

 

Expediente: 11001 33 35 010 2014 00182 00. 

Ejecutante Martha Clemencia Mora Salcedo. 

Ejecutado: Agencia Nacional Jurídica para la Defensa del Estado, en calidad 

de sucesora procesal del Departamento Administrativo de 

Seguridad, DAS.  

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

Ingresa la solicitud de entrega del título o depósito judicial, presentada por el 

apoderado de la parte actora, visibles a folios 762, y reiterada a folio 766. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Llama la atención al Despacho, que el libelista manifieste que tiene conocimiento 

que el PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DAS Y 

SU FONDO ROTATORIO le efectúo un depósito judicial en la cuenta del Juzgado, 

sin prueba alguna. Asimismo, se advierte que las sentencias proferidas en el 

presente proceso no ordenaron el pago de algún valor. La supuesta entidad 

depositante tampoco ha enviado alguna comunicación en tal sentido. Por ello, se 

efectuarán los requerimientos, con el fin de determinar si en efecto existe algún 

depósito judicial. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero. Requerir al apoderado de la parte para que aporte el documento por 

medio del cual, la entidad le manifestó que había realizado un depósito judicial en 

la cuenta de este Juzgado con el fin de pagar la condena. 

 

Segundo. Ofíciese al PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA DEL 

EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO, para que informe si ha realizado algún 

depósito judicial en este Juzgado, a nombre de la demandante o del apoderado, 

con el fin de cancelar las sentencias de 27 de agosto de 2018 del Juzgado, y de 12 
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de septiembre de 2019, proferida dentro del presente proceso. En caso, afirmativo 

envíe la constancia del depósito judicial 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

gpg 


